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Artículo 25

LIMITACIÓN DE BENEFICIOS

1. Salvo que en el presente convenio se disponga lo contrario, una persona (distinta
de una persona natural o física), que sea residente de un Estado contratante y que
obtenga ingreso del otro Estado contratante tendrá derecho a todos los beneficios de
este Convenio acordados para los residentes de un Estado contratante, únicamente si
dicha persona satisface los requisitos señalados en el apartado 2 y cumple con las
demás condiciones de este Convenio para la obtención de cualquiera de dichos
beneficios.

2. Una persona de un Estado contratante es una persona que cumple con los
requisitos para un ejercicio fiscal únicamente sí dicha persona es:

(a) Una entidad gubernamental; o

(b) Una sociedad constituida en cualquiera de los Estados contratantes, si:

(i) la principal clase de sus acciones cotiza en una bolsa de valores
reconocida tal como se define en el apartado 6 de este Artículo y son
negociadas ordinariamente en una o más bolsas de valores
reconocidas; o

(ii) al menos el 50% de los derechos de voto o del valor de las acciones
de la sociedad sea propiedad directa o indirectamente de una o más
personas físicas residentes en cualquiera de los Estados contratantes
o de otras sociedades constituidas en cualquiera de los Estados
contratantes, en las que al menos el 50% de los derechos de voto o del
valor de las acciones o de la participación en los beneficios sean
propiedad directa o indirectamente de una o más personas físicas
residentes en cualquiera de los Estados contratantes; o

(c) Una institución de beneficencia u otra entidad sin fines de lucro que se
encuentre exenta para efectos fiscales, cuyas principales actividades sean
realizadas en cualquiera de los Estados contratantes.
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Las personas mencionadas anteriormente no tendrán derecho a los beneficios del
Convenio, si más del 50% del ingreso bruto de las personas en el ejercicio fiscal es
pagable, directa o indirectamente, a personas que no sean residentes de ninguno de los
Estados contratantes mediante pagos que sean deducibles para efectos de determinar
el impuesto comprendido en este Convenio en el Estado de residencia de la persona.

3. Sin embargo, un residente de un Estado contratante tendrá derecho a los
beneficios del Convenio si la autoridad competente del otro Estado contratante
determina que dicho residente lleva a cabo activamente actividades empresariales en el
otro Estado y que el establecimiento o adquisición o mantenimiento de dicha persona y
la realización de dichas operaciones no ha tenido como uno de sus principales fines la
obtención de los beneficios del Convenio.

4. Antes de que a un residente de un Estado contratante se le niegue la
desgravación fiscal en el otro Estado contratante debido a lo dispuesto en los párrafos
anteriores, las autoridades competentes de los Estados contratantes se consultarán
mutuamente. Asimismo, las autoridades competentes de los Estados contratantes
podrán consultarse mutuamente con respecto a la aplicación de este artículo.

5. A efectos de este Artículo, la expresión "bolsa de valores reconocida" significa:
a) En Ecuador, la Bolsa de Valores de Quito y la Bolsa de Valores de

Guayaquil;
b) En Uruguay, la Bolsa de Valores de Montevideo y la Bolsa Electrónica de

Valores S.A.; y
c) Cualquier otra bolsa de valores que las autoridades competentes

acuerden reconocer a efectos de este Artículo.

Artículo 26

PROCEDIMIENTO DE ACUERDO MUTUO

1. Cuando una persona considere que las medidas adoptadas por uno o por ambos
Estados contratantes implican o pueden implicar para ella una imposición que no esté
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conforme con las disposiciones del presente Convenio podrá, con independencia de
los recursos previstos por la legislación interna de esos Estados, someter su caso a la
autoridad competente del Estado contratante del que sea residente o, sí fuera aplicable
el apartado 1 del Artículo 24, a-la del Estado contratante del.que sea nacional El caso
deberá ser planteado dentro de los tres años siguientes a la primera notificación de la
medida que implique una imposición no conforme a las disposiciones del presente
Convenio.

2. La autoridad competente si la reclamación le parece justificada y si no puede por
sí misma encontrar una solución satisfactoria, hará lo posible por resolver el caso por
medio de un acuerdo amistoso con la autoridad competente del otro Estado contratante,
a fin de evitar una imposición que no se ajuste a este Convenio. El acuerdo será
aplicable independientemente de los plazos establecidos en la legislación interna de los
Estados contratantes.

3. Las autoridades competentes de les Estados contratantes harán lo posible por
resolver, por medio de un acuerdo amistoso, cualquier dificultad o duda que plantee la
interpretación o aplicación del presente Convenio. También podrán ponerse de acuerdo
para tratar de eliminar la doble imposición en los casos no previstos en el presente
Convenio.

4. A fin de llegar a un acuerdo en el sentido de los apartados anteriores, las
autoridades competentes de los Estados contratantes podrán comunicarse entre sí
directamente, incluso en el seno de una comisión mixta integrada por ellas mismas o
sus representantes.

Artículo 27

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN

1. Las autoridades competentes de los Estados contratantes intercambiarán la
información previsiblemente pertinente para aplicar lo dispuesto en el presente
Convenio o para administrar y exigir lo dispuesto en la legislación nacional de los
Estados contratantes relativa a los impuestos de toda clase y naturaleza percibidos por
los Estados contratantes, sus subdivisiones o administraciones locales en la medida en
que la imposición prevista en el mismo no sea contraria al presente Convenio. El
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intercambio de información no estará limitado por los Artículos 1 y 2 del presente
Convenio.

2. La información recibida por un Estado contratante en virtud del apartado 1 será
mantenida secreta o reservada de la misma forma que la información obtenida en virtud
de la legislación interna de ese Estado y solo se revelará a las personas o autoridades
encargadas de la liquidación o recaudación de los impuestos a los que hace referencia
el apartado 1 (incluidos los tribunales y órganos administrativos), de su aplicación
efectiva o de la persecución del incumplimiento relativo a los mismos, de la resolución
de los recursos en relación con los mismos o de la supervisión de las funciones
anteriores. Dichas personas o autoridades solo utilizarán esta información para estos
fines. Podrán revelar la información en las audiencias públicas de los tribunales o en
las sentencias o fallos judiciales.

3. En ningún caso las disposiciones de los apartados 1 y 2 podrán interpretarse en el
sentido de obligar a un Estado contratante a:

a) adoptar medidas administrativas contrarias a su legislación o práctica
administrativa, o a las del otro Estado contratante;

b) suministrar información que no se pueda obtener sobre la base de su propia
legislación o en el ejercicio de su práctica administrativa normal, o de las del otro
Estado contratante;

c) suministrar información que revele secretos comerciales, gerenciales,
industriales o profesionales, procedimientos comerciales o informaciones cuya
comunicación sea contraria al orden público.

4. Si un Estado contratante solicita información conforme al presente Artículo, el otro
Estado contratante utilizará las medidas para recabar información de que disponga con
el fin de obtener la información solicitada, aun cuando ese otro Estado pueda no
necesitar dicha información para sus propios fines tributarios. La obligación precedente
está limitada por lo dispuesto en el apartado 3 siempre y cuando este apartado no sea
interpretado para impedir a un Estado contratante proporcionar información
exclusivamente por la ausencia de interés doméstico en la misma.
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5. En ningún caso las disposiciones del apartado 3 se interpretarán en el sentido de
permitir a un Estado contratante negarse a proporcionar información únicamente porque
esta obre en poder de bancos, .otras instituciones financieras, o de cualquier persona
que actúe en calidad representativa o fiduciaria o porque esa información haga
referencia a la participación en la titularidad de una persona.

Artículo 28

ASISTENCIA EN LA RECAUDACIÓN DE IMPUESTOS

1. Los Estados contratantes se prestarán asistencia mutua en la recaudación de sus
créditos tributarios. Esta asistencia no está limitada por los Artículos 1 y 2. Las
autoridades competentes de los Estados contratantes podrán establecer de mutuo
acuerdo el modo de aplicación de este Artículo.

2. La expresión "crédito tributario" en el sentido de este Artículo significa todo importe
debido en cpncepto de impuestos de toda clase y naturaleza exigibles por los Estados
contratantes, sus subdivisiones políticas o sus administraciones locales, en la medida
en que esta imposición no sea contraria al presente Convenio o a cualquier otro
instrumento del que los Estados contratantes sean parte; la expresión comprende
igualmente los intereses, sanciones administrativas y costes de recaudación o de
establecimiento de medidas cautelares relacionados con dicho importe.

3. Cuando un crédito tributario de un Estado contratante sea exigible en virtud del
Derecho de ese Estado y el deudor sea una persona que conforme al Derecho de ese
Estado no pueda impedir en ese momento su recaudación, las autoridades
competentes del otro Estado contratante, a petición de las autoridades competentes del
primer Estado, aceptarán dicho crédito tributario para los fines de su recaudación por
ese otro Estado. Dicho otro Estado recaudará el crédito tributario de acuerdo con lo
dispuesto en su legislación relativa a la aplicación y recaudación de sus propios
impuestos como si se tratara de un crédito tributario propio.

4. Cuando un crédito tributario de un Estado contratante sea de naturaleza tal que ese
Estado pueda, en virtud de su Derecho interno, adoptar medidas cautelares que
aseguren su recaudación, las autoridades competentes del otro Estado contratante, a
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petición de las autoridades competentes del primer Estado, aceptarán dicho crédito
tributario para los fines de adoptar tales medidas cautelares. Ese otro Estado adoptará
las medidas cautelares de acuerdo con lo dispuesto en su legislación como si se
tratara de un crédito tributario propio, aun cuando en el momento de aplicación de
dichas medidas el crédito tributario no fuera exigible en el Estado mencionado en primer
lugar o su deudor fuera una persona con derecho a impedir su recaudación.

5. No obstante lo dispuesto en los apartados 3 y 4, un crédito tributario aceptado por un
Estado contratante a los efectos de dichos apartados, no estará sujeto en ese Estado a
la prescripción o prelación aplicables a los créditos tributarios conforme a su Derecho
interno por razón de su naturaleza de crédito tributario. Asimismo, un crédito tributario
aceptado por un Estado contratante a los efectos de los apartados 3 ó 4 no disfrutará
en ese Estado de las prelaciones aplicables a los créditos tributarios en virtud del
Derecho del otro Estado contratante.

6. Ningún procedimiento relativo a la existencia, validez o cuantía del crédito tributario
de un Estado contratante podrá incoarse ante los tribunales u órganos administrativos
del otro Estado contratante.

7. Cuando en un momento posterior a la solicitud de recaudación realizada por un
Estado contratante en virtud de los apartados 3 ó 4, y previo a su recaudación y
remisión por el otro Estado contratante, el crédito tributario dejara de ser:

(a) en el caso de una solicitud presentada en virtud del apartado 3, un crédito exigible
conforme al Derecho interno del Estado mencionado en primer lugar y cuyo deudor
fuera una persona que en ese momento y según el Derecho de ese Estado no pudiera
impedir su recaudación, o

(b) en el caso de una solicitud presentada en virtud del apartado 4, un crédito con
respecto al cual, conforme al Derecho interno del Estado mencionado en primer lugar,
pudieran adoptarse medidas cautelares para asegurar su recaudación,

las autoridades competentes del Estado mencionado en primer lugar notificarán sin
dilación a las autoridades competentes del otro Estado ese hecho y, según decida ese
otro Estado, el Estado mencionado en primer lugar suspenderá o retirará su solicitud.
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8. En ningún caso las disposiciones de este Artículo se interpretarán en el sentido de
obligar a un Estado contratante a:

(a) adoptar medidas administrativas contrarias a su legislación o práctica administrativa
o a las del otro Estado contratante;

(b) adoptar medidas contrarias al orden público;

(c) suministrar asistencia cuando el otro Estado contratante no haya aplicado,
razonablemente, todas las medidas cautelares o para la recaudación, según sea el
caso, de que disponga conforme a su legislación o práctica administrativa;

(d) suministrar asistencia en aquellos casos en que la carga administrativa para ese
Estado esté claramente desproporcionada con respecto al beneficio que vaya a obtener
el otro Estado contratante.

Artículo 29

MIEMBROS DE MISIONES DIPLOMÁTICAS Y DE OFICINAS CONSULARES

Las disposiciones del presente Convenio no afectarán a los privilegios fiscales de
que disfruten los miembros de las misiones diplomáticas o de las oficinas consulares de
acuerdo con los principios generales del derecho internacional o en virtud de las
disposiciones de acuerdos especiales.

Artículo 30

DISPOSICIONES MISCELÁNEAS

1. La suscripción de este Convenio no limita de ninguna manera las facultades de
determinación y control que en función de su legislación interna le corresponden a las
autoridades competentes de cada uno de los Estados contratantes. Ningún residente de
los Estados contratantes podrá alegar la existencia del presente Convenio para justificar
el incumplimiento de obligaciones y requisitos formales, previstos en la legislación
interna de cada uno de los Estados contratantes.

tr
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2. Considerando que el objetivo principal de este Convenio es evitar la doble
imposición internacional, los Estados contratantes acuerdan que, en el evento de que
las disposiciones del presente Convenio sean usadas en forma tal que otorguen
beneficios no contemplados ni pretendidos por él, las autoridades competentes de los
Estados contratantes deberán, en conformidad al procedimiento de acuerdo mutuo del
Artículo 26, recomendar modificaciones específicas al Convenio. Los Estados
contratantes además acuerdan que cualquiera de dichas recomendaciones será
considerada y discutida de manera expedita con miras a modificar el Convenio en la
medida en que sea necesario.

CAPÍTULO VII

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 31

ENTRADA EN VIGOR

1. Cada uno de los Estados contratantes notificará al otro, a través de canales
diplomáticos, que se han cumplido los requerimientos legales y procedimientos internos
exigidos en cada Estado contratante para la entrada en vigor del presente Convenio.

2. El Convenio entrará en vigor transcurrido un plazo de quince días corridos o
calendario, a partir de la fecha de recepción de la última notificación a que refiere el
apartado 1, y sus disposiciones surtirán efecto:

a) respecto de los impuestos debidos en la fuente, a las cantidades pagadas
o acreditadas a partir del primer día de enero, inclusive, del año calendario
siguiente a aquel en que entre en vigor el presente Convenio;

a) respecto de los restantes impuestos, a los períodos impositivos que se
inicien en o a partir del primer día de enero del año calendario siguiente a
aquel en que entre en vigor el presente Convenio;

c) en los restantes casos, en la fecha en que el Convenio entre en vigor.
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PROTOCOLO

Al momento de la firma del Convenio entre la República de Ecuador y la República
Oriental del Uruguay para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia
de impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio, los suscritos han acordado que las
siguientes disposiciones formarán parte integral del Convenio:

1. Respecto del apartado 3 del Artículo 7 y del apartado 4 del Artículo 24 del Convenio,
se entenderá que refiere a aquellos gastos y deudas que son reconocidos como
deducibles por la legislación interna de cada Estado contratante. Cada Estado
contratante reconocerá los respectivos gastos y deudas, siempre y cuando se
cumpla con los requisitos formales establecidos en la legislación interna de los
mismos.

2. Respecto del Artículo 9 del Convenio, se entenderán incluidos las siguientes
circunstancias de relación entre una empresa de un Estado contratante respecto de
una empresa del otro Estado contratante: a) decisiones tomadas por órganos
directivos integrados en su mayoría por los mismos miembros en una empresa de
un Estado Contratante y una empresa del otro Estado Contratante, (b) un mismo
grupo de miembros, socios o accionistas, participa indistintamente, directa o
indirectamente en la dirección, administración, control o capital de una empresa de
una Estado contratante y una empresa del otro Estado Contratante.

3. Respecto del Articulo 27 del Convenio, los Estados contratantes observaran lo
siguiente:

a) el Estado requirente se asegurará de que la información que solicite sea
de su interés, razonable y necesaria para la determinación del impuesto o
de un ilícito tributario;

b) se entiende que un intercambio de información será realizado una vez que
el Estado requirente haya agotado todos los recursos regulares de
información disponibles bajo los procedimientos tributarios internos;
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c) la autoridad competente de un Estado contratante proporcionará
información previo requerimiento, entendiéndose que sus disposiciones no
impedirán a los Estados contratantes intercambiar información de manera
automática o espontánea;

d) se entiende que para dar trámite a una solicitud de información, la
autoridad competente del Estado requirente deberá proveer la siguiente
información a la autoridad competente del Estado requerido:

(i) la identidad de la o las personas bajo examen o investigación y, si
estuviera disponible, otros datos que faciliten su identificación, tales
como la fecha de nacimiento, el estado civil, el número de identificación
fiscal, el domicilio;

(ii) el período detiempo por el cual se solicita la información;

(iii) un detalle de la información solicitada, incluyendo su naturaleza y la
forma en la cual el Estado requirente desea recibir la información por
parte del Estado requerido;

(iv) los propósitos tributarios por los cuales la información es solicitada;

(v) en la medida que se conozca, el nombre y domicilio de cualquier
persona quese estime tenga en su poder la información requerida;

e) en casos de requerimientos de información especifica por la autoridad
competente de un Estado contratante, la autoridad competente del otro
Estado contratante hará lo posible por proporcionar la información en la
forma requerida, en la misma medida en pueda ser obtenida de
conformidad con la legislación y prácticas administrativas de ese otro
Estado contratante en relación a sus propios impuestos;

f) sus disposiciones se interpretarán en el sentido de que imponen a uno de
los Estados contratantes la obligación de utilizar todos los medios legales
y desplegar sus mejores esfuerzos para ejecutar una solicitud. El Estado
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requerido actuará con la máxima diligencia debiendo remitir su respuesta
dentro del plazo de ciento ochenta días corridos o calendario contados
desde la recepción de la solicitud, pudiendo las autoridades competentes
de los Estados contratantes establecer plazos específicos para casos
puntuales comunicados porel Estado requirente.

En caso de imposibilidad del cumplimiento del plazo para la respuesta o
de dificultad para obtener las informaciones, la autoridad competente del
Estado requerido deberá informarlo a la autoridad competente del Estado
requirente, indicando la fecha presumible en que la respuesta podrá ser
enviada y la naturaleza de los obstáculos para proporcionar las
informaciones solicitadas; f

g) para viabilizar de manera ágil y oportuna el intercambio de información,
las autoridades competentes de los Estados contratantes establecerán -de
mutuo acuerdo- un procedimiento específico para tal efecto. Si las
autoridades competentes de los Estados contratantes, de común acuerdo
aprueban que se siga un procedimiento propuesto por el Estado
requirente, este será cumplido en los términos acordados;

h) la información obtenida tendrá la validez legal que las leyes del Estado
requirente les otorgue una vez cumplidas las condiciones para ello,
establecidas en las mismas y en el Convenio;

i) las solicitudes de información que se hubieren efectuado durante la
vigencia del convenio, deberán ser tramitadas conforme al procedimiento
establecido para estos casos, hasta la culminación del proceso con la
atención de dicha solicitud.

Respecto del Artículo 28, la asistencia en recaudación de impuestos se aplicará a
partir del momento que las autoridades competentes de los Estados contratantes lo
acuerden, en el marco de un memorando de entendimiento.
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En fe de lo cual, los signatarios, debidamente autorizados al efecto, han firmado el
presente Protocolo.

Hecho en Montevideo el veintiséis de mayo de dos mil once, en dos originales en
idioma español, siendo ambos textos igualmente auténticos.

Por la República de Ecuador Por la B* pública del Uruguay
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3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2, el Artículo 27 surtirá efecto respecto de
otros asuntos, desde la fecha de entrada en vigor, pero solamente en relación con los
periodos impositivos que se inicien en p a partir de esa fecha, oen los casos en que no
haya períodos impositivos, desde o a partir de la citadafecha.

Artículo 32

DENUNCIA

1. El presente Convenio permanecerá en vigor mientras no se denuncie por uno de los
Estados contratantes. Cualquiera de los Estados contratantes podrá denunciar el
Convenio por canal diplomático notificándolo con al menos seis meses de antelación a
la terminación de cualquier año calendario.

En tal caso, el Convenio dejará de aplicarse:

a) respecto de los impuestos debidos en la fuente, a las cantidades pagadas o
acreditadas a partir del primer día de enero, inclusive, del año calendario
siguiente a aquel en que se comunique la terminación;

b) respecto de los restantes impuestos, a los períodos impositivos que se inicien
en o a partir del primer día de enero del año calendario siguiente a aquel en
que se haga la comunicación;

c) la posibilidad de los Estados de solicitar información, en virtud del presente
convenio, se mantendrá hasta el último día del cierre del ejercicio fiscal
siguiente al ejercicio fiscal en curso en el que se produce la denuncia de este
instrumento, y en ningún caso, se referirá a información correspondiente a
ejercicios fiscales posteriores a aquel en el que se produjo la denuncia. En el
caso de información relativa a impuestos debidos en la fuente o de periodos
de liquidación normal inferiores a doce meses, la misma no podrá referirse a
hechos acaecidos con posterioridad al 31 de diciembre siguiente a la fecha
en que se produce la denuncia;
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d) la posibilidad de los Estados de solicitar asistencia en virtud del artículo 28 del
presente Convenio, se mantendrá hasta el 31 de diciembre del año en que
cualquiera de las partes denuncia este instrumento. Las solicitudes de
asistencia en la recaudación que se hubieren efectuado durante la vigencia
del convenio, deberán ser tramitadas conforme al procedimiento establecido
para estos casos, hasta la culminación del proceso con la atención de dicha
solicitud.

En fe de lo cual, los signatarios, debidamente autorizados al efecto, han firmado
el presente Convenio.

Hecho en Montevideo el veintiséis de mayo de dos mil once,
idioma español, siendo ambos textos igualmente auténticos.

Por la República de Ecuador Por la

ei i dos originales en

el Uruguay
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Oficio No. T. 5970- SNJ-11-801

Quito, 7 de junio de 2011

Señor Doctor

Patricio Pazmiño Freiré

PRESIDENTE DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

En su despacho

- 4£r •

Ref.: Convenio entre la República Oriental del Uruguay y la
República del Ecuador para evitar la doble imposición en materia
de impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio y prevenir la
evasión fiscal.

De mi consideración:

Como es de conocimiento público, en mérito de los Decretos Ejecutivos Nos. 11, 526 y 1246, cuyas respectivas
copias se adjuntan, los cuales me autorizan a comparecer en representación del Presidente Constitucional de la
República, acompaño para el trámite correspondiente copias certificadas del Convenio para evitar la doble
imposición en materia de impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio y prevenir la evasión fiscal, suscrito
entre las Repúblicas del Ecuador y Oriental del Uruguay, en Montevideo el 26 de mayo de 2011.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, respecto a los tratados internacionales, previamente a su ratificación
por parte del Presidente de la República, éstos deben ser puestos en conocimiento de la Corte Constitucional, la
cual debe resolver si requieren o no aprobación legislativa. Por lo anteriormente mencionado, mucho le
agradeceré se expida la correspondiente resolución.

Salvo mejor criterio, no considero procedente que requieran de aprobación legislativa, en razón de que no se
encuentran en los casos previstos en el artículo 419 de la Constitución de la República, puesto que el presente
Convenio únicamente busca reglamentar la cooperación internacional a fin de evitar la doble imposición en
materia de impuestos y prevenir la evasión fiscal.

Señalo como casillero para futuras notificaciones la casilla constitucional No. 001 de la Corte Constitucional.

Hago propicia la ocasión para expresar a usted el testimonio de mi distinguida consideración

Atentamente,

Dr. Alexis Mera Giler

SECRETARIO NACIONAL JURÍDICO

Anexo. Lo indicado
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